
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 16-nov.-2023. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 
Accionante: RUBÉN DARÍO SEPÚLVEDA BARONA. C.C. N° 94.294.704 

Accionado: Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

Nueva EPS 
Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00185-01 

Asunto: Requiere cumplimiento fallo de tutela 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia el accionante RUBÉN DARÍO 

SEPÚLVEDA BARONA, en nombre propio, manifiesta que la entidad accionada FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no ha cumplido el fallo de tutela No. 103 

de siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), proferido por este 

despacho, mediante el cual este despacho tutelaron los derechos fundamentales al mínimo 

vital, vida digna, seguridad social del señor RUBÉN DARÍO SEPÚLVEDA BARONA. 

 

Añade que la entidad FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., continúa 

vulnerando los derechos, puesto que no le han cancelado las incapacidades laborales que 

le han sido reconocidas y expedidas por su médico tratante.   

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir al representante encargado de cumplir el 

fallo, por el término de 48 horas para que dispongan el cumplimiento del fallo de tutela 

No. 103 de siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sin más comentarios se, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

representada legalmente por el doctor JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL, para que 
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en el término de cuarenta y ocho (48) horas se sirvan hacer cumplir lo dispuesto por 

este despacho mediante fallo de tutela No. 103 de siete (07) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), a favor del señor RUBÉN DARÍO SEPÚLVEDA BARONA. C.C. 

N° 94.294.704. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del escrito de incidente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

H.r.j 
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